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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00201 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Regulación de honorarios 

 
 

Decide el Despacho sobre la admisión del incidente de regulación de honorarios 

presentado por el señor SIMON RIBON GONZALEZ contra la señora ANA ELCY 

SABOGAL SOLAN (archivo 00). 

 

ANTECEDENTES 

 

El 10 de abril de 2015 el señor SIMON RIBON GONZALEZ presentó poder especial, 

amplio y suficiente conferido por la señora ANA ELCY SABOGAL SOLAN, en nombre 

propio y en representación de su menor hija EILEN ADRIANA LUQUE SABOGAL y de 

guardadora de DIRLEY AMANDA LUQUE CASTILLO, para iniciar y llevar hasta su 

terminación proceso de liquidación de sucesión intestada del causante JOSÉ DANIEL 

LUQUE ROA junto con la respectiva demanda (folio 2 del archivo 00 del cuaderno 1). 

 

Mediante auto de fecha 21 de mayo de 2015, el Juzgado 58 Civil Municipal de Oralidad 

declaró abierto y radicado el juicio de sucesión intestada del causante JOSE DANIEL 

LUQUE ROSA, reconoció a la señora ANA ELCY SABOGAL SOLAN como heredera del 

causante en su condición de compañera permanente y a las menores EILEN ADRIANA 

LUQUE SABOGAL y DIRLEY AMANDA LUQUE CASTILLO en su condición de hijas, 

representadas por la señora ANA ELCY SABOGAL SOLAN y le reconoció personería al 

señor SIMON RIBON GONZALEZ para actuar dentro del proceso de la referencia, entre 

otras determinaciones (folio 49, archivo 00, cuaderno 1). 

 

Posteriormente, por auto de 23 de enero de 2017, el Juzgado 58 Civil Municipal de 

Oralidad remitió el proceso a los Juzgados de Familia del Circuito de Bogotá, en razón de 

la cuantía (folio 138, archivo 00, cuaderno 2), correspondiéndole por reparto a este 

Despacho, el que avocó conocimiento del proceso en providencia de 28 de febrero de 2017 

y decretó la acumulación al proceso de sucesión de JOSÉ DANIEL LUQUE ROA del 

sucesorio de quien fuera su cónyuge, GLORIA AMANDA CASTILLO MACHADO (folios 

146 y 147, archivo 00, cuaderno 2). 

 

El día 12 de abril de 2021 el apoderado SIMON RIBON GONZALEZ presenta escrito 

solicitando regulación de honorarios.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La regulación de honorarios comprende la controversia en relación con el reconocimiento 
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pecuniario del servicio prestado estipulado en un contrato de mandato, estableciéndose 

este trámite para regular la contraprestación del apoderado cuya gestión termina en la 

actuación procesal, de tal manera que el profesional del derecho que concluye su labor a 

causa de la revocatoria del poder, puede solicitarle al juez a través de un incidente que 

liquide sus honorarios teniendo en cuenta la labor realizada. 

 

Para establecer los requisitos y trámite debemos remitirnos a las disposiciones contenidas 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, que reza: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en 

virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 

recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen 

sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para 

la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios 

señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de 

los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha 

presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como representante de una persona 

natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien corresponda.” (se resalta). 

 

Conforme a la norma en mención se puede concluir que, para dar trámite al incidente de 

regulación de honorarios se requiere: i) que quien lo adelante sea abogado reconocido 

dentro del proceso como apoderado de alguna de las partes o demás intervinientes, su 

cónyuge o herederos en caso de que éste haya fallecido, ii) su mandato haya sido 

revocado expresa o tácitamente, esto es, por la voluntad del poderdante expresada 

mediante memorial o por otorgamiento de un nuevo mandato, cuya procedencia 

además, está supeditada a la aceptación de la revocación o el reconocimiento de 

personería adjetiva al nuevo apoderado, y iii) que el mismo sea presentado dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del auto que acepta la revocación del poder o 

el que reconoce personería adjetiva al nuevo apoderado. 

 

En ese orden, es pertinente verificar si se cumplen las condiciones establecidas en la 
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norma, para lo cual en el presente asunto tenemos: 

 

1. Al señor SIMON RIBON GONZALEZ se le reconoció personería para actuar 

dentro del proceso de la referencia mediante proveído de 21 de mayo de 2015. 

2. El incidente de regulación de honorarios fue presentado por el abogado SIMON 

RIBON GONZALEZ el día 12 de abril de 2021, como consta en el expediente digital. 

 

Visto lo anterior, comoquiera que el mandato conferido al abogado SIMON RIBON 

GONZALEZ no ha sido revocado ni expresa ni tácitamente, y mucho menos existe auto 

por parte del Despacho aceptando revocación alguna o reconociendo personería a un 

nuevo apoderado, es procedente el rechazo de plano la solicitud, por cuento no se 

cumplen con los requisitos establecidos por el art. 76 del C.G.P. para este tipo de trámites. 

 

Por lo expuesto, la JUEZ DÉCIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E 

 

RECHAZAR DE PLANO el Incidente de regulación de honorarios promovido por el 

abogado SIMON RIBON GONZALEZ contra la señora ANA ELCY SABOGAL SOLAN 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de agosto de 2021  

  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 

Secretaria  
 

MVR 

 

Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Radicado número 11001-31-10-010-2017-00201 

Proceso Sucesión 

Cuaderno 3 objeción a la partición 

 

El proceso de SUCESIÓN del señor JOSÉ DANIEL LUQUE ROA fue abierto en el 

Juzgado Cincuenta y Ocho Civil Municipal de Bogotá mediante providencia de 21 de 

mayo de 2015, en donde se reconoció a la señora ANA ELCY SABOGAL SOLANO como 

heredera del causante en su condición de compañera permanente y a EILEN ADRIANA 

LUQUE SABOGAL y DIRLEY AMANDA LUQUE CASTILLO como herederas en calidad 

de hijas del causante y se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con derecho 

a intervenir en la mortuoria, entre otros (folio 49, archivo 00, cuaderno 1). 

 

Posteriormente, mediante providencia de 28 de febrero de 2017 (folio 3, archivo 01, 

cuaderno 1), este estrado judicial avocó el conocimiento del trámite sucesoral del causante 

JOSÉ DANIEL LUQUE ROA que fuere remitido por el Juzgado Civil, y en la misma fecha, 

decretó la acumulación al proceso de sucesión del señor JOSÉ DANIEL LUQUE ROA del 

trámite sucesorio de la que fuera su cónyuge GLORIA AMANDA CASTILLO 

MACHADO, reconociendo como herederos de los causantes a JHOVAN DANIEL 

LUQUE CASTILLO y DIRLEY AMANDA LUQUE CASTILLO (folio 4, archivo 01, 

cuaderno 1 y folios 146 y 147, archivo 00, cuaderno 2). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, se 

señaló fecha para llevar a cabo audiencia de inventarios y avalúos (folio 13, archivo 01, 

cuaderno 1), la cual se adelantó el 25 de agosto de 2017 y en la que se aprobaron los 

inventarios y avalúos (folio 40, archivo 01, cuaderno 1). 

 

En auto de 18 de julio de 2018 se decretó la partición, designando a los apoderados de los 

interesados como partidores para que efectuaran el trabajo de partición (folio 71, archivo 

01, cuaderno 1), el cual no presentaron, por lo que el Despacho procedió a designar 

partidor de la lista de auxiliares (folio 79, archivo 01, cuaderno 1). 

 

Mediante sentencia de 24 de octubre de 2019, este Despacho aprobó en todas y cada una 

de sus partes el trabajo de partición y adjudicación de bienes presentado por el auxiliar 

de la justicia (folios 33 a 37, archivo 00), providencia que fue apelada por el apoderado de 

la señora ANA ELCY SABOGAL SOLANO y posteriormente recovada por la Sala de 

Familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. mediante 

providencia de 29 de septiembre de 2020, ordenando rehacer el trabajo de partición 

conforme a las pautas allí señaladas (archivos 00 y 02A, cuaderno 4). 

 

Presentado el correspondiente trabajo de partición (archivo 05), y surtido su traslado el 

cual venció en silencio, se observa que se ajusta a derecho por lo que considera este 
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Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del C. G. P. En 

consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de los causantes JOSÉ DANIEL LUQUE ROA y GLORIA 

AMANDA CASTILLO MACHADO. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01008 

Proceso Investigación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

REQUERIR a MEDIMAS EPS S.A.S. para que se sirvan dar respuesta a los oficios N° 

2619 y 00112 del 30 de septiembre de 2019 y 9 de febrero de 2021, respectivamente, frente 

a lo ordenado mediante auto del 18 de septiembre de 2019, respecto a informar el último 

domicilio reportado por el señor LEONARDO MADRIGAL BEDOYA. 

 

Remítase la presente providencia junto a los oficios aludidos y las constancias de envío 

de los mismos. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Así mismo, se les pone de presente el contenido del artículo 44 del C. G. del P.: 

 

“Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales... // 3.  Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

Notifíquese a la Defensora de Familia adscrita a este despacho. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01270 

Proceso Ejecutivo 

Cuaderno Ejecutivo de Alimentos  principal 
 
 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  El despacho le imparte 

APROBACIÓN  a la liquidación de costas practicada visible en el archivo N° 05 del 

cuaderno del Principal. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00479 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno Objeción a la Partición  

 

 

Del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia obrante en el archivo 

digital 23, se corre traslado por el término de cinco (5) días, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 509 del C. G. del P. 

 

De los inventarios y avalúos adicionales presentados por la apoderada del extremo actor 

(archivo digital 24), se corre traslado por el término de tres (3) días, en virtud de lo 

establecido en el artículo 502 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01066 

Proceso C.E.C.M.R. 

Cuaderno Único 

 

1.- Obre en autos la documentación allegada por el apoderado de la parte demandante 

visible en el archivo digital 21, que da cuenta del envío fallido de la comunicación 

remitida al demandado. 

 

2.- Téngase en cuenta que el término de traslado de las excepciones de mérito venció en 

silencio. 

 

3.- Conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P., como quiera 

que se advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia 

inicial, se procede a decretar las mismas a fin de agotar también el objeto de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia 

proferir la correspondiente sentencia. 

 

- PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según su valor 

probatorio. 

 

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda, los cuales serán 

escuchados en la audiencia. 

 

Interrogatorio: Se niega la prueba solicitada, toda vez que el demandado se encuentra 

representado por Curador Ad-Litem. 

 

Oficios: En virtud de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 78 del C.G.P. se niegan 

los oficios solicitados con la demanda, por cuanto el petente bien pudo conseguir esa 

información directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición, además, no 

se acreditó que la petición no hubiere sido atendida en caso de haberla elevado. 
 

- PRUEBAS PARTE DEMANDADA – CURADORA AD-LITEM 

 

Documentales: Las que obran en el proceso. 

 

El interrogatorio de parte se realizará en la audiencia conforme al artículo 372 del C.G.P. 

 

4.- Con el fin de celebrar la audiencia prevista en los art. 372 y 373 del C. G. del P., se 

señala el día 24 de septiembre del año que avanza a las 11:00 am. Se les previene que 
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en esta diligencia se recepcionará el interrogatorio de la parte demandante, y se 

adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 ibídem, y en 

está única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   
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Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00160 

Proceso  Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P. Y el finrome secretarial que 

antecede, se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio en el término que se fue otorgado al para ello. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 

JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00336 

Proceso Medida de protección - Arresto 

Cuaderno Principal 

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar 

si es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor CARLOS ANDRÉS 

MUÑOZ BOHORQUEZ, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 

ANTECEDENTES 

 

1.- El 6 de marzo de 2019 la Comisaría Once de Familia – SUBA  3 de esta ciudad 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS ANDRÉS MUÑOZ BOHORQUEZ y lo sancionó con multa equivalente a 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 108 a 112, archivo 

digital 00). 

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en sentencia del 

14 de mayo de 2019 (páginas 126 a 132, archivo digital 00). 

 

3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la 

Comisaría de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, 

conforme a lo normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° 

ibídem. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas 

dentro de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, 

por ello y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 

2001, el literal a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 

1996 y el artículo 6° del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se 

pronunciará teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de 

conocimiento que el señor CARLOS ANDRÉS MUÑOZ BOHORQUEZ no 
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consignó la multa que le fue impuesta el 6 de marzo de 2019, por lo que, ante el 

incumplimiento de tal sanción deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 

7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el 

artículo 6° del Decreto Reglamentario 4799 de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las 

siguientes sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo 

tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que 

entrañen directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de 

autoridad judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 
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con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 

proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 

presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la 

libertad personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y 

generada por el incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará 

a la Estación de Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la 

captura del señor CARLOS ANDRÉS MUÑOZ BOHORQUEZ con C.C. 

79.985.596, para que sea recluido en arresto por el término de quince (15) días en la 

Cárcel Distrital de la ciudad donde sea capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución 

de las diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor CARLOS 

ANDRÉS MUÑOZ BOHORQUEZ con C.C. 79.985.596, por el término de quince 

(15) días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible den cumplimiento a la 

orden aquí impartida, indicando como lugar posible de ubicación la Carrera 10 # 

21- 06 Local 256/257 Barrio La Capuchina Centro de esta ciudad. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al señor CARLOS ANDRÉS MUÑOZ BOHORQUEZ con C.C. 

79.985.596, a disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente 

respecto del acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. 

PARA ELLO INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA 

COMISARÍA CORRESPONDIENTE. 
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SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 

encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondientes a fin de evitar 

posteriores capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le 

sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL 

correspondiente, a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la 

LIBERTAD ordenada cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00339 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

1.- Previo a imprimir el trámite respectivo a la petición de liquidación de la sociedad 

conyugal allegada por los apoderados judiciales de las partes (archivo digital 33), deberá 

presentarse demanda conforme a lo dispuesto en el artículo 523 del C. G. del P. 

 

2.- En conocimiento de los interesados la respuesta allegada por la Notaría Primera del 

Círculo de Girardot visible en el archivo digital 32. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00451 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Reconvención 

 

1.- Vista la solicitud obrante en el archivo digital 16, por secretaría procédase a remitir 

los oficios ordenados en la sentencia 6 de marzo de 2020 a los correos electrónicos 

suministrados por el apoderado de la demandante. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

2.- Remítase el vínculo OneDrive del proceso al abogado LUIS HERNÁN MURILLO 

HERNÁNDEZ al correo electrónico murilloluisabogado@hotmail.com, conforme a la 

petición visible en el archivo digital 17. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
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YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00561 

Proceso Impugnación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., en providencia del 25 de junio de 2021. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta que la demandada MARCELA ORTIZ RODRÍGUEZ se notificó 

por aviso el 16 de agosto de 2019 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del 

C. G. del P. (páginas 21 a 28, archivo digital 02), quien dentro del término legal contestó 

la demanda y propuso excepciones de mérito (archivo digital 07). 

 

2.- Córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 

por el término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del C. G. del P. 

 

3.- Cumplido lo anterior reingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- De cara a la solicitud obrante en el archivo digital 26, estese el memorialista a lo aquí 

resuelto. 

 

5.- Remítase el vínculo de OneDrive a las partes, a fin de garantizarles el acceso a la 

totalidad del expediente.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00583 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 

 

Atendiendo la documental arrimada por los apoderados judiciales de los interesados 

(archivo digital 16), mediante la cual se allega la escritura pública No. 2291 del 11 de 

mayo de 2021 a través de la cual las partes tramitaron la liquidación de la sociedad 

conyugal por ellos conformada, y teniendo en cuenta que la misma se ajusta a lo reglado 

en el numeral 5° del art. 1820 del C.C., el Juzgado dispone: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por sustracción de materia. 

 

2.- Secretaría sírvase verificar el cumplimiento total del inc. 4° de la providencia del 9 de 

octubre de 2020 (archivo digital 08), relacionado con el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan proferido dentro del presente asunto, previa comprobación de 

remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.- Sin costas. Archívese el presente proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00689 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Nulidad 

 

Téngase en cuenta que el término de traslado del auto del 21 de julio de 2021 (archivo 02) 

venció en silencio, con fundamento en el inciso 3° del artículo 129 del C.G.P., se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

POR LA PARTE INCIDENTANTE: 

 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 1o del art. 212 del C.G.P. que reza: “Cuando se 

pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 

testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.” 

 

Por su parte el artículo 213 ibidem prevé: “Decreto de la prueba. Si la petición reúne los 

requisitos indicados en el artículo precedente, el juez ordenará que se practique el testimonio 

en la audiencia correspondiente” (se resalta). 

 

En este punto es importante señalar que la parte incidentante no enunció concretamente 

los hechos objeto de la prueba, sino que se simplemente se limitó a indicar “Solicito al 

despacho se cite como testigos de los hechos acá narrados a: (…)”, con lo que no se cumplen los 

requisitos del trascrito artículo 212. 

 

Y lo anterior es de mayúscula importancia por cuanto para verificar el cumplimiento de 

las características de conducencia, pertinencia y utilidad de los testimonios solicitados –

art. 168 del C.G.P.- es necesaria la enunciación del objeto concreto de la prueba. 

 

En consecuencia, conforme lo dispone el art. 213 del C.G.P., por no reunir los requisitos 

del artículo 212 no se decreta la prueba testimonial. 

 

PARTE INCIDENTADA: 

 

Guardó silencio. 

 

POR EL DESPACHO: 

 

Téngase en cuenta la actuación surtida en el trámite del proceso de sucesión (cuaderno 

principal). 

 

En firme ingrese al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 
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www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de agosto de 2021  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00705 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- En conocimiento de la parte interesada las respuestas allegadas por la Secretaría 

Distrital de Hacienda y DIAN visibles en las páginas 196 a 198 del archivo digital 00. 

 

2.- Teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en los autos del 16 

de septiembre de 2019, 16 de enero y 6 de noviembre de 2020 (páginas 172 y 173, 188 del 

archivo digital 00 y archivo digital 03), se REQUIERE a la apoderada de la parte actora 

para que proceda a notificar a los herederos FABIÁN y ORLANDO PRIETO 

MARTÍNEZ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 492 del C. G. del P. en 

concordancia con el 1289 del C.C., advirtiéndoles que cuentan con el término de veinte 

(20) días prorrogable por otro igual, para manifestar si aceptan o repudian la asignación 

que se le defirió por el fallecimiento de los causantes, lo que deberán hacer a través de 

apoderado judicial, en virtud del artículo 74 del C. G. del P. o artículo 5° del Decreto 806 

de 2020, so pena de que, constituidos en mora de declarar si aceptan o repudian, 

entender que repudian de acuerdo al artículo 1290 del C.C. 

 

3.- Remítase el vínculo de OneDrive a la apoderada de la parte actora, a fin de 

garantizarle el acceso a la totalidad del expediente.  SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

4.- De cara a la solicitud obrante en el archivo digital 07, se le recuerda a la memorialista 

que desde el auto admisorio de la demanda del 16 de septiembre de 2019 ya le había sido 

reconocida la personería como apoderada judicial de las herederas MYRIAM y 

RUBIELA PRIETO MARTÍNEZ. Ahora bien, previo pronunciamiento respecto de la 

solicitud de emplazamiento allegada, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2° de la presente providencia. 

 

5.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala el día 1o de octubre del 

año que avanza a las 11:00 am, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentiva de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.   
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De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben 

ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia.  

   

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo 

para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.   

   

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.   

   

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios 

para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su 

conexión cumpla con este requisito.   

   

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

   

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio 

del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben 

llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, 

so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.   

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.   

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00837 

Proceso C.E.C.M.R. 

Cuaderno Principal 

 

1.- Incorpórese al expediente el informe de visita social rendido por la Asistente Social 

del despacho (archivo digital 28). En conocimiento de las partes y del agente del 

Ministerio Público. REMÍTASE A ESTE ÚLTIMO POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO. 

 

2.- Teniendo en cuenta lo manifestado por la asistente social respecto a la práctica de la 

visita social de manera presencial, realícese esta de dicha manera. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00899 

Proceso Ocultamiento de Bienes 

Cuaderno Reconvención 

 

1.- Téngase en cuenta que se descorrió el traslado de las excepciones de mérito 

presentadas en la contestación de la demanda principal y en la de reconvención. Dentro 

del término 

 

2.- Continuando con el trámite del proceso, con el fin de celebrar la AUDIENCIA 

INICIAL prevista en el artículo 372 del C. G. del P., se señala el día 27 de septiembre 

del año que avanza a las 9:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
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escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00927 

Proceso Reglamentación de Visitas  

Cuaderno Principal 

 

1.- En conocimiento de las partes el informe de visita social realizado por parte de la 

Trabajadora Social de este Despacho, visible en los archivos digitales 60 y 61.  

 

2.- Continuando con el trámite correspondiente, se señala el día 24 de septiembre del 

presente año a las 2:30pm para adelantar la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 

del C. G. del P., que se hará de manera VIRTUAL. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    
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No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y  de  

los  cuales  no  tenga  conocimiento  la  parte  contraria,  deberán  ser  remitidos  con 

mínimo  dos  días  de  anterioridad al  correo  electrónico  institucional  del  despacho, 

indicando  tal  situación  y  el  número  de  proceso  y  fecha  y  hora  de  la  diligencia 

programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en 

la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01062 

Proceso C.E.C.M.R. 

Cuaderno Demanda de Reconvención 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda de reconvención 

dentro del término y propuso excepciones de mérito (archivo digital 21). 

 

2.- Del traslado de las excepciones de mérito la parte demandante en reconvención 

descorrió el traslado en término (archivos digitales 23 y 24).  

 

3.- Se acepta la renuncia al poder que realiza la abogada NORA CUÉLLAR MORA como 

apoderada de la señora CLAUDIA MARÍA CASTRO DÍAZ (archivo digital 18). 

 

4.- Se reconoce personería a la abogada ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS como 

apoderada de la señora CLAUDIA MARÍA CASTRO DÍAZ, en los términos y fines del 

poder otorgado (páginas 18 y 19, archivo digital 21). 

 

5.- Continuando con el trámite del proceso, con el fin de celebrar la AUDIENCIA 

INICIAL prevista en el artículo 372 del C. G. del P., se señala el día 29 de septiembre del 

año que avanza a las 2.;30 pm. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   
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Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 
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habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto  de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fe37ee1a5c5d42eee4cf5ad76687e287b2376f4ae4d9fdfad4e5ff0d69d814f3 

Documento generado en 05/08/2021 02:23:08 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01138 

Proceso Adjudicación de Apoyos  

Cuaderno Principal 

 

1.- En conocimiento de las partes interesadas el informe de visita social realizado al 

señor RICHARD JOSÉ GUIZA JEREZ por la Trabajadora Social del despacho (archivo 

digital 25).  

 

2.- De cara a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora visible en el 

archivo digital 27, sírvase la memorialista aclarar su petición teniendo en cuenta que el 

régimen de guardadores fue derogado expresamente por la Ley 1996 de 2019, además, si 

lo que pretende es realizar una reforma a la demanda, tenga en cuenta que en esta clase 

de proceso ello es inadmisible conforme al art. 392 del C. G. del P. 

 

3.- Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., se señala el 

día 20 de septiembre del presente año a las 11:00 am. Se les previene que en esta 

diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las partes, se realizará la entrevista, se 

intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas hasta el 

fallo. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 

la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  // 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 

justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  // Las consecuencias 

previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. // Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores 

solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  // A la parte o al apoderado 

que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles 
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contenidas en el interrogatorio escrito.  // La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles 

de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando 

no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre 

hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  // Si las preguntas no fueren 

asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a 

responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01176 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Cuaderno Único 

 

Sea lo primero señalar que, revisado el expediente, se observa que los apoderados no han 

dado cumplimiento a la orden impartida en la audiencia de inventarios y avalúos llevada 

a cabo el 24 de noviembre de 2020, según la cual se les otorgó el término de cinco (5) días 

para la presentación de las escrituras públicas de los inmuebles inventariados, por ello, se 

les REQUIERE para que en el término de ejecutoria de esta providencia aporten las 

respectivas escrituras públicas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º 

del artículo 44 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisada la rehechura del trabajo de partición (archivo 18), se advierte que no 

es posible impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

1.- En el acápite de los hechos se debe eliminar la relación de los bienes adquiridos por los 

cónyuges, dado que no tiene sentido relacionar los bienes allí y nuevamente en el acápite 

de bienes inventariados. 

 

2.- En el total del activo líquido de la sociedad se indicó “$2’129.980.788.45” siendo lo 

correcto “$2’129.980.787,55”, por lo que debe corregirse. 

 

3.- Para cancelar la compensación que le corresponde a la señora VICTORIA 

RODRÍGUEZ DÍAZ se indicó que se le adjudica el 12,017834% del bien inmueble 

identificado en la partida primera del activo, pues bien, el 12,017834% de este bien 

equivale a $184.175.109, mientras que la compensación a su favor es de $184.175.103, por lo 

que el porcentaje indicado no corresponde con el valor que se le debe; el porcentaje 

correcto es 12,0178336%, se debe corregir. 

 

4.- Como consecuencia de lo anterior, también se debe corregir el porcentaje sobre el bien 

inmueble contenido en la partida primera del activo adjudicado al señor ALFONSO 

RINCON MERCHAN. 

 

5.- No se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del auto de 15 de abril de 2021 

(archivo 16), en el cual se indicó que se debe elaborar hijuela de deudas y adjudicarse. 

 

Tengan en cuenta los partidores que, acorde con lo preceptuado por el art. 1394 sustancial 

y el art. 508 del Código General del Proceso: “4. Para el pago de los créditos insolutos relacionados 

en el inventario, formará una hijuela suficiente para cubrirlas deudas, que deberá adjudicarse a los 

herederos en común, o a estos y al cónyuge o compañero permanente si dichos créditos fueren de la sociedad 
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conyugal o patrimonial, salvo que todos convengan en que la adjudicación de la hijuela se haga en forma 

distinta.” 

 

De lo anteriormente transcrito, claro resulta que no queda al libre albedrío del partidor 

formar o no la hijuela de deudas, como tampoco la manera en que habrá de ser adjudicada. 

 

Precisamente sobre la obligación del partidor para atender el principio de igualdad que 

rige entre los partícipes, la jurisprudencia nacional enseña frente al juicio de sucesión, 

aplicable a asuntos como el que nos ocupa por expresa disposición del artículo 523 del 

C.G.P., lo atinente a la necesidad y manera en que debe adjudicarse la hijuela de deudas, 

al tiempo que da suficiente ilustración sobre la base que ha de tomarse para tal proceder, 

así: 

 

“Las deudas hereditarias se dividen entre los herederos a prorrata de los derechos de cada uno de ellos 

o de sus cuotas en la herencia. Así lo dispone el art. 1411 del Código Civil, el cual, para no dejar dudas 

en el particular, pone un ejemplo y dice que el heredero del tercio no está obligado a pagar sino el tercio 

de las deudas hereditarias. Esto se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1413 y 1583 del 

mismo código y sin perjuicio también del derecho que la ley reconoce al heredero beneficiario, porque 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario, no es obligado al pago de ninguna parte de las 

deudas hereditarias sino hasta concurrencia de lo que valga lo que hereda. 

 

(...) Para el pago de las deudas de la sucesión el partidor está obligado a formar un lote o hijuela, cuyos 

bienes quedan en comunidad entre todos los herederos si no se adjudica a alguno o algunos de ellos en 

particular. Mas la adjudicación a alguno o algunos de los herederos de la hijuela de deudas y gastos, no 

puede hacerse al arbitrio del partidor, sino que debe ser el resultado del acuerdo unánime de aquéllos.  

Si no existe ese acuerdo el lote o hijuela destinado a cubrir el pasivo de la sucesión debe adjudicarse a 

todos los herederos. (...) 

 

Las normas legales sobre la forma de cubrir las deudas hereditarias y los gastos del juicio se inspiran 

a no dudarlo, en el propósito de conservar entre los partícipes el principio de igualdad que debe imperar 

en las particiones, no sólo para la adjudicación de los bienes relictos sino también para el pago de las 

deudas o pasivo hereditario”. (...) A efecto de que el partidor pueda apartarse de esas reglas se requiere 

convenio unánime de los herederos”. (C.S.J. Casación Civil, sentencia de abril 17/69). 

 

Así mismo, aparte de mostrarnos la forma en que  ha  de  ser  adjudicada  la  citada hijuela 

de deudas, la doctrina también señala lo inevitable que es, para cubrir ésta, el disponer  de  

una  parte  de  los  bienes  que  forman la  masa  social  partible,  tal  como aparece recogido 

por el Dr. HERNANDO CARRIZOSA PARDO en su obra titulada “Las Sucesiones”, 

cuarta edición, págs. 513 y 514, que a su vez toma apartes de la doctrina recopilada por 

GARAVITO, tomo I, n. 83, 84, 1067 y2637, cuando asevera: 
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“Pero el hecho de formar esta hijuela de deudas y de destinar bienes relictos para pagarlas, en nada 

modifica ni cambia el derecho de los acreedores, ni la situación de los herederos en frente de ellos.  Así 

como los acreedores no pueden pretender derecho real ninguno en los bienes señalados, porque la 

partición no es acto idóneo para creárselo, así tampoco pueden los herederos considerar que tal 

señalamiento circunscriba a esos bienes la acción de los dichos acreedores para hacerse pagar.  El poder 

persecutorio de los acreedores queda intacto: todo el acervo sucesorio es la prenda común de sus 

acreencias, y aún lo es también el patrimonio propio del heredero que ha aceptado llanamente. La 

formación de la hijuela ni les limita ni les estrecha su acción, ni se la retarda, porque esa acción es la 

misma que tendrían contra el de cujus, si viviera. De esto se desprende que la omisión de la hijuela no es 

causa de nulidad de la partición que los acreedores puedan alegar, como lo ha confirmado la Corte. (...)” 

 

En este orden de ideas, tiénese que mientras en una partición existan deudas, 

imprescindible es la destinación de parte de los bienes para pagarla mediante la 

respectiva hijuela, así como que ésta deba adjudicarse, a prorrata de los derechos de las 

partes, puesto que la excepción es que aparezca convenio en contrario, lo cual no se 

evidencia en el presente asunto. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 509 núm. 5º del CGP, conclúyase entonces que la 

partición debe ser rehecha por los partidores con el fin de que constituyan en correcta 

forma la respectiva hijuela de deudas, en la que deberán determinar el porcentaje del bien 

con el que será cubierta, con el fin de que pueda hacerse efectiva, ya que únicamente se 

adjudicó el valor de los pasivos a uno de los cónyuges y no se indicó el porcentaje del bien 

destinado para hacer el pago del pasivo. 

 

6.- Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación.  

 

Por lo anterior, se ORDENA a los partidores que dentro del término de TRES (3) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGAN el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedores de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

6 de agosto de 2021  

  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01185 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

Como quiera que los interesados facultaron al abogado PABLO EMILIO GÓMEZ para 

realizar el trabajo de partición, se le designa como PARTIDOR quien deberá presentar el 

trabajo partitivo en el término de diez (10) días 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00025 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

1.- De cara a la documental obrante en el archivo digital 11, se tiene en cuenta el envío de 

la citación para la diligencia de notificación personal de que trata el artículo 291 del C. 

G. del P., según el cual, fue entregado el 13 de marzo de 2020 a la dirección aportada con 

la demanda. 

 

2.- No se tiene en cuenta la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C. G. 

del P., como quiera que en el remisorio se relacionó de manera errada la fecha de la 

providencia que admitió la demanda, esto es, 14 de febrero de 2020 (archivo digital 08). 

 

3.- Se REQUIERE a la parte demandante para que realice nuevamente la notificación 

por aviso de que trata la aludida norma, con los anexos del caso, e indicando en el aviso 

el correo electrónico del despacho (flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co), a efectos de que 

la parte demandada remita la contestación de la demanda de ser el caso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00062 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

1.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por la Registraduría 

Nacional de Registro Civil visible en el archivo digital 15. 

 

2.- Con base en lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del C. G. del P., como quiera que 

de la consulta en la página web ADRES se observa que el demandado se encuentra 

afiliado a EPS FAMISANAR S.A.S., se dispone oficiar a esta entidad a fin de que se 

sirvan informar la dirección exacta y demás datos de ubicación del señor NELSON 

CAÑIZALEZ AGUDELO. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA informando 

los datos de identificación.  

 

 
3.- Previo a resolver sobre el emplazamiento, se REQUIERE a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda del 5 de marzo 

d3 2020 (páginas 30 y 31, archivo digital 00), respecto a la carga procesal de notificar a la 

parte pasiva en la dirección reportada en la audiencia del 13 de noviembre de 2018 

celebrada en el Centro Zonal San Cristóbal de la Regional Bogotá del ICBF (páginas 2 a 

4, archivo digital 00), allegando al despacho las constancias respectivas. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00195 

Proceso Investigación de Paternidad  

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada dentro del término de traslado para 

contestar la demanda guardó silencio. 

 

2.- Continuando con el trámite del proceso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 386 

del C. G. del P., con el fin de llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN decretada 

mediante auto del 8 de julio de 2020, al grupo conformado por los señores DIEGO 

ALEJANDRO CORTÉS NUMPAQUE, LIZETH MILENA ESPITIA ARTUNDUAGA y 

la menor de edad ABRIL MARIANA ESPITIA ARTUNDUAGA, se señala el día 25 de 

agosto de 2021 a las 9:00 am ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

 

Se advierte a las partes que deberán comparecer portando sus documentos de 

identificación y registros civiles de nacimiento a que haya lugar. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD REMITIENDO EL FORMATO 

CORRESPONDIENTE. 

 

Se ordena a las partes prestar toda la colaboración necesaria en la toma de muestras. 

 

Así mismo, se les pone de presente que el incumplimiento a esta orden los hace 

acreedores de las sanciones de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P: 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

De igual forma, la consecuencia prevista en el artículo 386 ibídem, por lo que se advierte a 

la parte demanda que “su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la… 

investigación alegada”. 

 

Remítase esta providencia por el medio más expedito a las partes y sus apoderados, a los 

correos diego10fer1@gmail.com, comunicacionlizeth@yahoo.com, 

nlizeth@gmail.com, y jcontreras0925@hotmail.com. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00255 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- Revisada la publicación efectuada el 16 de abril de 2021 en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (archivo digital 18), se evidencia que cometió un error de digitación 

al escribir el apellido del causante JUAN JOSÉ BURGOS GONZÁLEZ, toda vez que se 

escribió “BUGOS” siendo lo correcto BURGOS. 

 

Por lo anterior, se ordena rehacer el emplazamiento ordenado en el auto del 21 de 

septiembre de 2020, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Se requiere a la Secretaría para que en lo sucesivo preste mayor atención al desarrollo 

y materialización de las órdenes impartidas. 

 

2.- En conocimiento de los interesados las respuestas emitidas por la DIAN y Secretaría 

Distrital de Hacienda visibles en los archivos digitales 24A y 26, respectivamente. 

 

3.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por el apoderado de la parte actora 

visible en los archivos digitales 25, 28, 31 y 32, los mismos no pueden ser tenidos en cuenta 

como quiera que no cumplen con los requisitos del artículo 492 del C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 1289 del C. C., pues, no se hicieron las advertencias de que 

trata la citada norma, es decir, que cuentan con el término de veinte (20) días, prorrogable 

por otro igual, para que declaren si aceptan o repudian la herencia que se les difiere, 

además, no se aportó con la notificación el auto que declaró abierto el proceso de sucesión, 

y se relacionó de manera errada la naturaleza del proceso en cuestión. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el auto que antecede, respecto a efectuar la notificación personal de los señores JUAN 

ALFONSO, PABLO EMILIO, JESÚS ARMANDO, OLGA LUCÍA y FREDDY ALBERTO 

BURGOS ARÉVALOS de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P., para lo cual deberá requerirles para que, en virtud del artículo 492 ibídem en 

concordancia con el artículo 1289 del C. C., en el término de veinte (20) días, prorrogable 

por otro igual, declaren si aceptan o repudian la asignación que se les defirió por el 

fallecimiento de sus progenitores, así como, haciendo las demás salvedades pertinentes. 

 

4.- En atención a las manifestaciones realizadas en el correo electrónico visible en el 
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archivo digital 27, no se hará pronunciamiento alguno como quiera que las mismas no 

fueron presentadas a través de apoderado, conforme lo dispone el art. 73 del C. G. del P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00257 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal 

 

1.- Incorpórese al expediente las diligencias allegadas por la Comisaría Décima de 

Familia – Engativá II de esta ciudad visibles en el archivo digital 34, referentes a la 

Medida de Protección No. 186/2020 formulada de oficio por el Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá en favor del menor de edad 

SAMUEL DAVID NEIRA PARRA en contra de ZULMA ROCÍO PARRA SERRANO y 

CRISTIAN ALEJANDRO NEIRA LÓPEZ.  

 

2.- Prosiguiendo con el trámite del proceso, y para dar continuación a la audiencia 

iniciada el 20 de octubre de 2020 (archivos digitales 18 y 19), se señala el día 24 de 

septiembre del presente año a las 9:00 am.  

  

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la audiencia en el 

auto del 7 de octubre de 2020 (archivo digital 17). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00375 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que el Curador Ad-Litem de la demandada descorrió el traslado 

del informe de visita social dentro del término (archivo digital 26). 

 

2.- Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 392 del C. G. del P., se decretan las siguientes pruebas:  

 

- PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio. 

 

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda, los cuales serán 

escuchados en la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. 

 

- PRUEBAS PARTE DEMANDADA – CURADOR AD-LITEM 

 

No solicitó. 

 

- PRUEBAS DE OFICIO 

 

Se ordena citar a los señores JANETH, GLORIA, SANDRA, JONATHAN y YAMILE 

OSORIO FLÓREZ y ARNULFO FLÓREZ ARIAS, así como a todos los parientes 

cercanos tanto por línea materna como paterna, y demás personas que estén 

interesadas en ejercer el apoyo solicitado en la demanda para la asistencia de la 

señora MYRIAM FLÓREZ DE OSORIO, los cuales serán escuchados en la audiencia. 

 

3.- Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., se señala el 

día 22 de septiembre del presente año a las 9:00 am. Se les previene que en esta 

diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las partes, se realizará la entrevista, se 

intentara la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas hasta el 

fallo. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 
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los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  // Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 

término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  // 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. // Cuando se trate de litisconsorcio 

necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 

litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 

litisconsorte ausente.  // A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  // La misma presunción se deducirá, 

respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones 

de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 

cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como 

representante legal de una de las partes.  // Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere 

prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como 

indicio grave en contra de la parte citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 
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para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00402 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Reconvención 

 

1.- Téngase en cuenta que se descorrió el traslado dentro del término de las excepciones 

de mérito presentadas en la contestación de la demanda principal y en la de 

reconvención.  

 

2.- Continuando con el trámite del proceso, con el fin de celebrar la AUDIENCIA 

INICIAL prevista en el artículo 372 del C. G. del P., se señala el día 17 de septiembre del 

año que avanza a las 2:30 pm. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
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escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00440 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- Visto el escrito obrante en el archivo digital 23, se reconoce el interés que les asiste 

para intervenir en el presente mortis causa a los señores ADRIANA CAMILA, SANDRA 

DANIELA y JOSÉ ALEJANDRO PULGA PANTOJA, quienes comparecen en 

representación de su progenitora fallecida AURA MARCELA PANTOJA MORALES, 

quien a su vez era hija del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

2.- En atención al registro civil de nacimiento de GLORIA TEMILDA PANTOJA 

MORALES (archivo digital 26), se le requiere para que, conforme lo disponen los 

artículos 492 del C. G. del P. en concordancia con el 1289 del C.C., en el término de 

veinte (20) días prorrogable por otro igual, manifieste si acepta o repudia la asignación 

que se le defirió por el fallecimiento del causante, lo que deberá hacer a través de 

apoderado judicial conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. o artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, so pena de que, constituida en mora de declarar si acepta o 

repudia, entender que repudia de acuerdo al artículo 1290 del C.C.  NOTIQUESE 

PERSONALMENTE POR LA PARTE INTERESADA 

 

3.- Revisado el expediente se advierte que aún no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 7° del auto del 11 de febrero de 2021 (archivo digital 09), 

reiterado en el numeral 8° del auto del 26 de mayo de 2021 (archivo digital 21), en el 

sentido de informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, Secretaría de Hacienda, y Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00449 

Proceso Alimentos  

Cuaderno Principal 

 

1.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por el apoderado de la demandante 

visible en los archivos digitales 14 y 23, el mismo no será tenido en cuenta toda vez que no 

se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Lo anterior, 

como quiera que, una vez revisadas las diligencias se observa que el apoderado de la parte 

actora envío la notificación personal al correo electrónico jfercarvajal@hotmail.com, 

mismo que no corresponde con el reportado con la demanda como el canal digital de 

notificación del demandado. 

 

 
2.- De cara al poder otorgado por el señor JOSÉ FERNANDO CARVAJAL TÉLLEZ 

(páginas 3 y 4, archivo digital 16), se tiene por notificado del auto admisorio de la demanda 

por conducta concluyente, conforme lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA MILENA LOTERO GIRALDO 

como apoderada del demandado, en los términos y fines del poder conferido. 

 

4.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la 

demanda y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 16). 

 

5.- Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por 

el término de tres (3) días, conforme al artículo 391 del C. G. del P. 

 

6.- Incorpórese al expediente los documentos allegados por la apoderada del demandado 

(archivos digitales 17 y 21), así como las manifestaciones efectuadas por el apoderado de 

la demandante visibles en el archivo digital 25. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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 Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00469 

Proceso Divorcio   

Cuaderno Principal 
 
 

1.- Téngase en cuenta la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de 

mérito dentro del término (archivo digital 26). 

 

2.- Continuando con el trámite del proceso, con el fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el artículo 372 del C. G. del P., se señala el día 27 de septiembre del año que 

avanza a las 11:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, 

se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas 

procesales allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 

en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
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conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 

citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para 

mejor conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión 

para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio 

de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y 

video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00482 

Proceso Modificación Régimen de Visitas 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones 

de mérito dentro del término (archivo digital 33). 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 

22 de septiembre de la presente anualidad a las 3:00 pm. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 
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oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00540 

Proceso Reducción de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones 

de mérito dentro del término (archivo digital 21). 

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 

29 de septiembre de la presente anualidad a las 11:00 am. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 
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oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00548 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno 
Liquidación Sociedad Conyugal 
 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío 

desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que 

trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con 

lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:    

  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).   

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus 

representantes, apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, 

so pena de su inadmisión”. 

 

3.- Sírvase adecuar la demanda de conformidad a lo establecido en el artículo 82 numeral 

10 del C.G. del Proceso 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00599 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

De cara a la solicitud allegada por la apoderada de la demandante visible en el archivo 

digital 08, se dispone: 

 

1.- REQUERIR al pagador de la empresa CLARO COLOMBIA para que se sirvan 

informar inmediatamente la manera en la que han dado cumplimiento a lo ordenado 

mediante el oficio N° 00202 del 3 de marzo de 2021, respecto al descuento de la cuota 

alimentaria del salario que devenga el demandado, así como, el embargo y retención del 

valor restante, previas deducciones de ley, hasta completar el 50% del mismo, dineros 

que deberán ser puestos a disposición de este despacho judicial a través de la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los cinco (5) primero días 

de cada mes. 

 

Remítase la presente providencia junto al oficio aludido y las constancias de envío del 

mismo. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Así mismo, se les pone de presente el contenido del artículo 44 del C. G. del P.: 

 

“Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales... // 3.  Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

2.- En conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por CIFIN S.A.S. 

obrante en el archivo digital 07. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00031 

Proceso Reducción Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

 

1.- Téngase en cuenta para todos los efectos legales la dirección de notificación de la 

demandada aportada por la apoderada de la parte actora visible en el archivo digital 13. 

 

2.- Por lo anterior, proceda la parte demandante a realizar la notificación ordenada en el 

auto admisorio de la demanda a la dirección registrada en el memorial aludido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00051 

Proceso Partición Adicional 

Cuaderno Principal 

 

Vista la solicitud obrante en el archivo digital 35, se dispone: 

 

1.- REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur 

para que se sirvan dar respuesta al oficio N° 00283 del 8 de abril de 2021, respecto a la 

orden de certificar la fecha de inscripción de la escritura pública No. 1104 del 24 de 

marzo de 1964 otorgada en la Notaría 10° del Círculo de Bogotá, así como, aclarar si 

desde el otorgamiento de dicha escritura pública hasta la fecha de apertura de la 

matrícula inmobiliaria del inmueble con folio N° 50S-40743952 existió algún tipo de 

registro previo a tal apertura. 

 

Remítase la presente providencia junto al oficio aludido y las constancias de envío del 

mismo. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Así mismo, se les pone de presente el contenido del artículo 44 del C. G. del P.: 

 

“Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales... // 3.  Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00057 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que el término de emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

conyugal venció en silencio (archivo digital 14). 

 

2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala el día 1o de octubre  de la 

presente anualidad a las 9:00 am, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

deben presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de 

cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben 

ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la 

diligencia. 

 

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo 

para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios 

para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su 

conexión cumpla con este requisito.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio 

del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben 

llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, 

so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00145 

Proceso Reducción Alimentos, Custodia y Visitas 

Cuaderno Principal 

 

1.- De cara a la documental obrante en el archivo digital 15, téngase por notificado por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a la señora ÁNGELA PAOLA 

RINCÓN SOLANO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P. 

 

2.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la 

demanda sin presentar medio exceptivo alguno (archivo digital 15). 

 

4.- Remítase el vínculo de OneDrive a las partes, a fin de garantizarles el acceso a la 

totalidad del expediente.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por el apoderado del demandante 

visible en el archivo digital 19, el mismo no será tenido en cuenta toda vez que no se da 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en caso de 

conocerse la dirección electrónica, así como tampoco cumple con los presupuestos de 

los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en el evento de conocerse la dirección física.   

 

6.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 

29 de septiembre del año en curso a las 9:00 am.   

  

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej.: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
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Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será  responsabilidad  de  cada apoderado,  instruir  previa  y  suficientemente  a sus  

poderdantes,  sobre  el manejo del canal  por  medio  del  cual  se hará  la audiencia 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así 

como  garantizar  su  presencia  oportuna en  la  fecha  y  hora  fijada,  so  pena  de  no 

poder  intervenir  en  la  audiencia  con  las  consecuencias  procesales  que  ello  acarrea 

para  cada  citado  a  la  diligencia,  ya  que  no  habrá  suspensiones  por  problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00168 

Proceso Adjudicación de Apoyos Transitorios 

Cuaderno Principal 

 

1.- Del informe de visita social realizado a la señora CECILIA GUERRERO DE LEÓN 

por la Trabajadora Social del despacho (archivo digital 17), córrase traslado a las partes 

interesadas en el presente trámite, así como al Agente del Ministerio Público, por el 

término de tres (3) días. 

 

2.- Remítase el vínculo OneDrive del expediente a las partes, a fin de garantizarles su 

acceso a la totalidad del proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.- Se ordena a la Asistente Social del Despacho realizar nuevamente la visita social a la 

residencia de la señora CECILIA GUERRERO DE LEÓN, en aras de verificar si se 

encuentra absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y preferenciales por 

cualquier medio o, de ser posible, notificarle la iniciación del presente proceso. Además, 

con el fin de corroborar la existencia de una relación de confianza entre la persona 

titular del acto y la parte solicitante, la que se efectuará a través de medios virtuales, de 

conformidad con lo previsto en el art. 103 del C. G. del P. en concordancia con el art. 11 

del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 2020 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00188 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

1.- Obre en autos la documental visible en el archivo digital 15 que da cuenta del envío de 

la citación para la diligencia de notificación personal conforme el artículo 291 del C.G.P. 

 

2.- De cara al poder otorgado por el señor WALTER NORBERTO RODRÍGUEZ 

BALLESTEROS (páginas 2 y 3, archivo digital 13), se tiene por notificado del auto 

admisorio de la demanda por conducta concluyente, conforme lo establecido en el 

artículo 301 del C. G. del P. 

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada MÓNICA LILIANA RINCÓN MUÑOZ 

como apoderada del demandado, en los términos y fines del poder conferido. 

 

4.- Por economía procesal, téngase en cuenta que la parte demandada contestó la 

demanda y pospuso excepciones de mérito (archivo digital 13). 

 

5.- Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 

por el término de cinco (5) días, conforme al artículo 370 del C. G. del P. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
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Bogotá, D.C., 5 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00251 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

instaurada a través de apoderada judicial por DIANA MARCELA CAICEDO MISAS en 

favor del interés de su hija menor de edad SHAIEL SOFÍA CAÑÓN CAICEDO contra 

ÓSCAR ALFONSO CAÑÓN OLAYA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 

C. G. del P. 

 

5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P. a los parientes 

de la menor de edad que deban ser oídos según lo dispone el artículo 61 del C.C.: por 

secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10° del Decreto 806 de 

2020, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite.  SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 
este despacho.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

7.- Se reconoce personería jurídica a la abogada MARÍA ZENITH BARRETO 

CONTRERAS como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00286 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno L.S.C. 

 

1.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por la parte demandante visible en el 

archivo digital 05, no se tiene en cuenta la documentación relacionada con el envío de la 

citación para la diligencia de notificación personal, como quiera que en la comunicación 

remitida a la dirección física del demandado se señalan términos correspondientes a la 

notificación que se hace a través de mensaje de datos en virtud del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, siendo lo correcto ajustarse a lo dispuesto en el artículo 291 del C. 

G. del P. 

 

2.- Por lo anterior no es posible tener por notificado por aviso al demandado. En 

consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que realice nuevamente la 

notificación personal conforme los artículos 291 y 292 del C. G. del P., allegando las 

constancias respectivas totalmente legibles. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00316 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que a la señora NANCY PATRICIA PINZÓN NIÑO se le notificó 

del presente proceso en la visita social realizada por la Trabajadora Social del despacho. 

 

2.- Del informe de visita social realizado a la señora NANCY PATRICIA PINZÓN NIÑO 

por la Trabajadora Social del despacho (archivo digital 08), córrase traslado a las partes 

interesadas en el presente trámite, así como al Agente del Ministerio Público, por el 

término de tres (3) días. 

 

3.- Remítase el vínculo OneDrive del expediente a las partes, a fin de garantizarles su 

acceso a la totalidad del proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00367 

Proceso 
Custodia, Cuidado Personal, Reglamentación de 
Visitas y Fijación de alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Incorpórese al expediente la documentación allegada por la apoderada de la parte 

demandante visible en el archivo digital 10, que da cuenta de la notificación personal por 

de mensaje de datos del auto admisorio de la demanda, que fuera recepcionado por la 

parte pasiva el 23 de junio del año que avanza. 

 

2.- En consecuencia, téngase por notificada a la demandada de manera personal 

conforme lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 en concordancia con el art. 291 del C. 

G. del P., quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó dos 

excepciones de cuyo contenido se desprende que corresponden a excepciones previas, 

razón por la cual se les dará dicho trámite (archivo digital 16). 

 

3.- En atención a lo previsto en el inciso final del artículo 391 del C. G. del P.  cuyo aparte 

reza: “Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda”, no se imparte trámite a las excepciones 

previas propuestas por el extremo pasivo. 

 

4.- Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO ALBERTO RUÍZ HERNÁNDEZ 

como apoderado judicial de la demandada, en los términos y fines del poder conferido 

(página 261, archivo digital 16). 

 

5.- No se hace pronunciamiento alguno frente al derecho de petición obrante en los 

archivos digitales 17 y 18, que fuere elevado por la parte actora hacía la demandada, y 

remitido al Juzgado por la Defensora de Familia adscrita, como quiera que el mismo no 

se encuentra dirigido al proceso que cursa en este despacho judicial. Así las cosas, 

conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 1755 de 2015, se ORDENA la remisión 

INMEDIATA del escrito a la señora EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ NIETO, por ser la 

destinataria de dicha solicitud. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 

1o  de octubre de la presente anualidad a las 2.30 pm. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
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sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar 

el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
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Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00430 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se excluya la 3a pretensión por ser de carácter declarativo mismo que no es procedente 

acumular en el presente trámite liquidatorio. 

 

2.- Hasta tanto no se encuentre acreditado conforme lo dispone la Ley 54 de 1990 la unión 

marital de hecho del causante, aclárese el porcentaje de propiedad de los bienes de este 

que conforman la masa sucesoral. 

 

3.- Sin que sea causal de inadmisión, apórtese el certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50S-932042. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de agosto de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Toro Gomez 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00450 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Atendiendo al trámite de notificación allegado por la Defensora de Familia adscrita a 

este despacho visible en los archivos digitales 07 y 09, el mismo no será tenido en cuenta 

toda vez que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. Al respecto, téngase en cuenta que con el correo remisorio de la notificación por 

mensaje de datos no se aportó el acuse de recibido del receptor u otro medio que 

permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello conforme lo expuesto en la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales: 

 

“En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 

parágrafo del artículo 9°del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de 

dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. A  juicio  dela  Sala,  este  condicionamiento  (i) elimina la interpretación de la medida que 

desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las  disposiciones  examinadas  con  la  regulación  

existente  en  materia  de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 

291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 

8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia” (negrillas 

fuera del texto original). 

 

2.- De cara a la solicitud obrante en el archivo digital 10, por secretaría proceda a 

notificar personalmente al demandado CARLOS ARLEY JUEZ PIAMBA en los términos 

del art. 8° del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico carlosjuez1986@gmail.com. 

SECRETARÍA PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

3.- Cumplido lo anterior y contabilizado el término de traslado, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite respectivo. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00452 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:     

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de 

septiembre de 2020, radicado 55194).   

 

2.- Indique el último domicilio para efectos de fijar la competencia territorial del asunto 

(numeral 2° del art. 28 del C.G. del P.). 

 

3.- Respecto a los testigos citados, sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

212 del C. G. del P., enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

Así mismo, dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal donde deben ser notificados las partes, sus representantes, 
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apoderados, los testigos, peritos y cualquier otro tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. En caso de desconocer las direcciones electrónicas deberá así indicarlo en la 

demanda. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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6 de agosto de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00454 

Proceso Divorcio Mutuo Acuerdo 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Indíquese el domicilio de las partes como lo ordena el numeral 2° del artículo 82 del C. G. 

del P., así mismo, el lugar y la dirección física que tengan o estén obligados a llevar, donde 

las partes recibirán notificaciones personales (numeral 10° ibídem).  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00457 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclárese la acción que se pretende iniciar con la demanda, teniendo en cuenta que, por 

un lado, se invoca un proceso de fijación de cuota alimentaria, pese a que de los hechos de 

la demanda se infiere que lo pretendido es su aumento.   

 

2.- En el mismo sentido, deberán excluirse las pretensiones primera y segunda de la 

demanda, como quiera que se busca el cumplimiento de una obligación y el pago de cuotas 

alimentarias retroactivas, cuyo trámite procesal es diferente -ejecutivo de alimentos-, por 

lo cual existe una indebida acumulación de pretensiones (artículo 88 del C. G. del P.). 

 

3.- Apórtese constancia más reciente de haber agotado el requisito de procedibilidad 

exigido en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001, considerando que, entre la fecha de 

la última acta suministrada, 8 de marzo de 2018, y en la que se radicó la presente demanda, 

28 de junio de 2021, ha trascurrido más de dos (2) años y tres (3) meses, con lo cual no se 

puede tener por cumplido dicho requisito. 

 

4.- Infórmese la manera en cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado, y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

5.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del C. G. del P., enunciando 

concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

6.- Complete los anexos de la demanda aportando la totalidad de documentos enunciados 

en el acápite de pruebas, de manera ordenada y totalmente legibles. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00458 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

instaurada por el ICBF a solicitud de MARYURY RIASCOS MONTAÑO en favor de 

los intereses del niño ETHAN JERENY DEWDNEY RIASCOS contra HERNEY 

DEWDNEY MEJÍA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 

C. G. del P. 

 

5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P. al demandado 

HERNEY DEWDNEY MEJÍA; por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el 

artículo 10° del Decreto 806 de 2020, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P. a los parientes 

del menor de edad que deban ser oídos según lo dispone el artículo 61 del C.C.: por 

secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10° del Decreto 806 de 

2020, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite.  SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este despacho.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Téngase en cuenta que la Defensora de Familia actúa en favor de los intereses del menor 

de edad. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

6 de agosto  de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 deagosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00461 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:      

    

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;       

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,       

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).     

 

2.- Precise la primera pretensión de la demanda indicando de manera concreta los 

extremos temporales en los que solicita se declare la Unión Marital de Hecho.   

 

3.- Indíquese el domicilio de las partes como lo ordena el numeral 2° del artículo 82 del C. 

G. del P., así mismo, el lugar y la dirección física que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes recibirán notificaciones personales (numeral 10° ibídem). 
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4.- Se aporte el requisito de procedibilidad exigido en el Art. 40 de la Ley 640 de 2001 

 

5.- pasiva: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. (Subrayado mío) 

 

6.- Sin que sea causal de inadmisión, alléguese los registros civiles de nacimiento de las 

partes. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00462 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Alléguese los poderes con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. 

G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberán acreditarse sus envíos 

desde los correos electrónicos de los poderdantes y cumplir con los demás requisitos de 

que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad 

con lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:     

   

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).   

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00464 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por YARY VANESSA CRISTANCHO 

RAMIREZ como representante legal de su hija menor de edad MARIANA 

DURAN CRISTANCHO y en contra del señor EDGAR ANDERSON DURÁN 

PACHECO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite previsto para el proceso Verbal Sumario 

legal establecido en los arts. 390 y siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 

C. G. del P. 

 

5.-. De acuerdo a lo previsto en el art 129 de la Ley 1098 de 2006 y el numeral 6 del 

artículo 598 del C. G. P., en interés superior de la menor, se decreta como alimentos 

provisionales a favor de MARÍA DURAN CRISTANCHO, el equivalente al  50 % del 

salario mínimo mensual legal vigente los cuales deberán ser consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los cinco 

(5) primeros días de cada mes.  

 

6.- Reconocer personería jurídica al Estudiante de Consultorio Jurídico adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia HAROLD GIOVANNY 

JUNCO ÁVILA como apoderado del parte demandante legitimado por la credencial No. 

S002C0033-2021-1, en los términos y para los fines del poder otorgado 

 

7.-DECRETAR el impedimento de salida del país del demandado en tanto no 

garantice el cabal cumplimiento de su obligación. OFÍCIESE  
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00466 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son competentes 

para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía. Así 

mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 136.278.900 pesos).  
  
En el presente asunto la cuantía del proceso es de $ 4.931.000 que no es igual ni 

supera la mayor cuantía, razón por la cual el Juzgado se declara incompetente para 

conocer del presente proceso, motivación suficiente para remitir las presentes 

diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales  de esta ciudad  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia 

  
RESUELVE 

  
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía 
  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad. OFÍCIESE 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 
JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00467 

Proceso Aumento de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Teniendo en cuenta que en los documentos aportados como pruebas, no reposa ningún 

acta de conciliación o documento en que acredite la fijación de la cuota alimentaria para 

con base en ello solicitar el aumento de la misma, indíquese si lo que pretende es la fijación 

de la cuota alimentaria, y en caso de ser así, deberán adecuarse los hechos y las 

pretensiones de la demanda, indicando expresamente la forma en la que pretende queden 

establecidos los alimentos, tanto los necesarios como los congruos.  

 

En caso contrario, apórtese el documento mediante el cual se fijó la cuota alimentaria que 

se pretende modificar. 

 

2.- Una vez verificado el poder otorgado por la demandante en los folios uno y dos (1 y 2) 

de la demanda, se puede evidenciar que en dicho documento el poder que se confiere a la 

abogada por la demandante es para presentar un proceso ejecutivo, en ese orden de ideas, 

y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., sírvase adecuar el poder, 

y especificar en el mismo el tipo de proceso para el que se otorga.  Para ello, tenga en 

cuenta el artículo 5 del decreto 806 de 2020 el cuál establece que un poder para ser 

aceptado requiere:    

  

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;     

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,     

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).   
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3.- Infórmese la manera  en cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Se resalta). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JC 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00468 

Proceso Adjudicación de Apoyo Transitorio 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).    

 

2.- Indique si el titular del acto se encuentra absolutamente imposibilitado para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 

comunicación posible, conforme al artículo 54 de la ley 1996 de 2019 por cuanto este 

trámite solo procede excepcionalmente en ese preciso evento y en los hechos de la 

demanda de forma expresa no se avizora tal afirmación. 

 

3.- Exclúyase la primera pretensión de la demanda por cuanto según la Ley 1996 de 2019 

el juez de Familia no declara que una persona requiere designación de apoyo sino que esta 

está condicionada a que “se encuentre absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, siempre que sea necesario para garantizar el ejercicio y la protección de 

los derechos de la persona titular del acto.” 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JC 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

6 de agosto de 2021  
  

YESSENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c1e2f03d803b2811f4976b4c04d99dd4312091d166a42e4441b1aaf6e310247 

Documento generado en 05/08/2021 04:17:13 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá, D.C., 5 de agosto de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00470 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- En virtud del numeral 7° del artículo 21 del C. G. del P., es competencia los jueces de 

familia en única instancia conocer el proceso ejecutivo de alimentos en razón a su 

naturaleza y no por su cuantía, por lo cual, la demanda de la referencia deberá ser 

presentada a través de apoderado(a) judicial o, en subsidio, acreditarse su derecho de 

postulación de conformidad con lo previsto en el artículo 73 del Código General del 

Proceso.   En ese sentido, sírvase allegar poder conferido a apoderado judicial conforme lo 

dispone el artículo 74 del C. G. del P. o en su defecto, sírvase hacer la solicitud de amparo 

de pobreza conforme a lo establecido en el artículo 151 y siguientes del C. G. del P. 

 

En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el 

correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:    

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;      

 

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,      

 

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de 

septiembre de 2020, radicado 55194).   

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda indicando detalladamente los montos 

de las cuotas a ejecutar, discriminando mes a mes el valor de cada una de ellas, el 

incremento de acuerdo al acta de conciliación del 27 de julio de 2020, así como, si se 

reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en cuenta que cada cuota de 

alimentos constituye un rubro independiente, por lo que deben exigirse por separado. 
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Póngase en conocmiento de la defensora de famlia la presente providencia. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

JC 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00515 

Proceso 
Corrección de Registro Civil de Defunción y 
Cédula de Ciudadanía. 

Cuaderno Principal 

 

1.- El numeral 6° del artículo 18 del C. G. del P., establece que los jueves civiles 

municipales conocen en primera instancia: “6. De la corrección, sustitución o adición de 

partidas del estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquél, 

sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios”. 

 

2.- En el presente asunto, se pretende que por sentencia judicial se ordene la corrección 

del registro civil de defunción y la cédula de ciudadanía del señor JORGE ERNESTO 

ABELLA SIMBAQUEBA, razón por la cual, atendiendo la norma en cita, el Juzgado es 

incompetente para conocer del presente proceso, por lo que ordenará remitir las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de los Jueces Civiles Municipales de esta 

ciudad. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C.,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia.  

  

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias la Oficina Judicial de Reparto de 

Bogotá, D.C., para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta 

ciudad. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JC 
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